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Dirección Generul de Planeamiento y Control
MEM ORAND UM DGPC N"183 /2022

: Crio. Gral. lnsp. (R) Mateo Raimundo Cuellar, Viceministro
Viceministeio de Se n1n

0:L
)/

: Lic. Fernanilo Kru§, D
Dirección General de P

Fechn : 31 de octubre de 2022

Contro

Referencia : Eleoar Anexo lll lnforme de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Tengo el agrado de diigirme a usted, y por su intermedio a donde conesponda pnra elettar

Anexo lll de los funcionarios de la Dirección General de Planeamiento y Control y la

Dirección de Políticas de Segundad Ciudadana, quienes estuaieron comisionados

laboralmente Departamento ile Alto Paraná al Distrito ile Ciuilail del Este y luan
León Mallorquln los días 26 al 28 ile octubre del corriente, según Memorándum DGPyC

N"1.782.022.

La actioidad se enmarcó en cumplimiento, a la Agenda 2030 para Desanollo Sostenible,

aprobada en sepüembre de 20L5 por la Asamblea General: Objetiaos de (ODS); el Objeütto

No16: PAZ, IUSTICIA E INST/TUCIONES SÓLIDAS. Y Objetioo N'17 Alianzns para

lograr los objetittos.; el Decreto N'27942014 "Por el cual se aprueba el PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO (PND) Paraguay 2030"; Resolución ful Ml N"21.1, del 31 de ngosto del

2013, se aprueba la ESTRATÉGLA NACIONAL DE SEGL-LRLDAD CIUDADANA y se

establece el mecanismo interno e interinstitucional para la ejecución de la misma y y dentro de

ese marco el Proyecto estraté§co "Departamentos y Municipios Seguros" haciendo referencia

a la Seguridad Ciuiladana y la Sociedad Cirtil Organizada; propuesta del Ministeio del

lnterior de la Resolución N"154, del 13 de abril de 202'l "POR EL CUAL SE APRUEBA EL

PROYECTO DEPARTAMENTOS Y MUN/CIPIOS SEGUROS Y SE DESIGNA
RESPONSABLE DE SU IMPLEMENTACIÓN" Y Ia Resolución N"1.98, de| 06 de

junio de 2022 el cual ampliada la Resolución N'154. En donde se aprueba el plan de trabajo

para su implementación sostenible en 5 etapas. En esta ocasión para la Segtnda Elapa -
DIAGNÓSTICO, en coordinnción con los Concejos Municipales de Seguidad Ciudadana de

dichos distitos.

Atentamente.
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Dirección General de Planeamiento y Control
Anexo III

Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamienlo

Nombre y Apellido:

LUZ PAOLA SANCHEZ

c.l 2.316.321

Firma:

Aclaración: L CHEZ S.S

Dependencia: Dirección General de Planeamiento y Control dependiente del Viceministerio de Seguridad
Interna

Tipo de Funcionario I Contrutr¿oE Comisionado tr ParticularPermanente

Sslidat 2611012022

Días Efectivos:3 (tres) dlasFecha de
Comisionam iento:

Evento (nombre,
lugar)

Departamento de Alto Paraná al Distrito de Ciudad del Este y Juan León Mallorquln

Temas tratados:

Trabajo conjunto con el Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana de los Distritos, para

proseguir con los traba.jos de implementación del Anexo tll de la Resolución MI N"198/2022
consistente en aplicación de la Segunda Etapa - DIACNÓSTICO

Resultados:
Participación en la reunión con las autoridades locales con el acompañamiento y miembros del
Concejo Municipal de Seguridad Ciudadana.
Diagnóstico Local con aprobación de los panicipantes

Compromisos
asum idos:

Realizar nota de acompañamiento a las actividades de cada Distrito:
CDE: Semana de BLACK FRIDAY del I I al 15 de noviembre de 2022
MALLORQUIN; Semana de ANIVERSARIO 28 al 04 de noviembre de 2022
Realizar la Etapa Tercera: PLAN DE ACCIÓN

Se anexa copia del
Certificado u otros
documentos

NoISi

á§@x
Vo Bo d€l Respor¡ssblc
del Area

Firma
Scllo
A cla ració u

b)

't dall
Dirgctor

Alno
rvls 

.
Fi

PISe o
Aclaración

Vo Bo de la D¡recc¡ón
de Gestiór del
Talento Humano:

y C¡rtol

Dirección lentoa

ió¡ y Frn:¡,'

V¡.|ónr 'Sff qn org.ñrrño coñrrób, .fic¡¿ y .rhirn . flconocido . niv.l ñac¡oñar . i¡t6rEc¡»¿1, con poGoñál sllsmona calfi.3do y comprmolÉo coñ v.lo..r atco. y

mor.L., corno !6r.ñl! d6 la gob.ñ.bilided d.moc¡átic5 y lá t€qüira¡ c,iudaósñá'

Regreso:2El10/2022

tr



r TETÁ REKUAI
¡ GOBIERNO NACIONAL

Milión 'Somos u¡ O€añsmo de Eslado€nÉrgádo d€ la d6acióñ, apli@clón d6 poLil€s públÉs quégarañn@ñ Iá sssundád cLudadána y la
lob€habiidad d6ñoc.ál ca co.lribuv€.do a dssarolod€ Dais v e breñ€siár d6la ooblació. @. énroqu€ d€ d€rechos h!ñanos"

Dirección General de Planeamiento y Control
Anexo III

Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento
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Nombre y Apellido:

ELVA OLGUIN MOREIRA

c.I 2.074.416 A OLGUIN MOREIRAAclaración: EL

Firma;

Dependencia: Dirección Gen€ral de Plan€amiento y Control dependiente del Viceminister¡o de Seguridad
lnterna

Tipo de Funcionario
P€rmanente Il cont.utuooE ComisionadoE Particular

Salidat 26110/2022
Fecha de
Com isionam iento:

R€gr€so:28/10/2022
Días Efectivos: 3 (tres) días

Evento (nombre,
lugar)

Depanamento de Alto Paraná al Distrito de Ciudad del Este y Juan León MallorquÍn

Temas tratados:

Trabajo conjunto con el Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana de los Distritos, para

proseguir con los trabajos de implementación del Anexo tll de la Resolución MI N"198/2022
consistenre en aplicación de la Segunda Etapa - DIAGNÓSTlCo

Resultados:
Participación en la reunión con las autoridades locaies con el acompañamiento y miembros del
Concejo Municipal de Seguridad Ciudadana.
Diagnóstico Local con aprobación de los participantes.

Compromisos
asum idos:

Realizar nota de acompañamiento a las actividades de cada Disnito:
CDE: Semana de BLACK FRIDAY del l1 al l5 de noviembre de 2022
MALLORQUIN: Semana de ANIVERSARIO 28 al 04 de noviembre de 2022
Realizar la Etapa Tercera: PLAN DE ACCIÓN
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Dirección General de Planeamiento y Control

Dirección de Politicas de Seguridad Ciudadana
Anexo III

Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Dirección §eslún H,'lmano

Aclarac¡ón: Mónlcn rsceunlzl

FirmnIóxlcn EScAURtzA
c.t t.045.159

Dependencia: Dirección de Polít¡cas de Seguridad Ciudadsna de 18 Dirección General de Planeamiento t-

Control dependiente del Viceministerio de Sgguridad Interna

trCom isionado Particu¡a rPermanente Contratado
Tipo de Funcionario

Salidat 26llo/2o22
Dlas Efectivos: 3 (tres) dfasFecha de

Com isionamiento:
Regreso:28/10/2022

Ev€nto (oombre,
lugsr)

Departamento de Alto Paraná al Distrito de Ciudad del Este y Juan León Mallorqufn

Temas tratados:

Trabajo conjunto con el Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana de los Distritos. para

proseguir con los trabajos de implementación del Anexo III de la Resolución MI N'198/2022

¿onsislente en aplicación de la Segunda Etapa DIAGNÓSTICO

Resultados:
Participación en la reunión con las autoridades locales con el acomPañamiento y miembros del

Concejo Municipal de Seguridad Ciudadana.
Diagnóstico Local con aprobación de los participant es.

Compromisos
asum idos:

Realizar nota de acompañamiento a las actividades de cada Distrito:
CDE: Semana de BLACK FRIDAY del I I al l5 de noviembre de 2022

UIN: Semana de ANIVERSARIO 28 al 04 de noviembre de 2022MALLORQ
Tercera: PLAN DE ACCtÓNRealizar la Etapa

t'I NoSe anexa copia del
Certiñcado u otros
documentos
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